
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 00559 

 
Niégase la solicitud de suspensión efectuada por la apoderada de la parte 

demandante dado que no fue solicitada por las partes de común acuerdo, 
si se considera que en el acuerdo de pago celebrado con los demandados 
no se pactó nada sobre el particular (numeral 2° art. 161 del C.G.P.).  
 
Tiénese como notificados por conducta concluyente a los demandados 
Esperanza Becerra Sanabria y Edgar Cardozo Chaparro, a partir de 4 de 
febrero de 2022 (inc. 1°, art. 301 C.G.P.). 
 
Por secretaría, contrólese los términos que posee el extremo demandado. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-46 de 24 de marzo de 2022 
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